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 ACTA DE LA COMISION DE INVESTIGACION SOBRE LA GESTION DE LA 
CONTRATACION REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI 

ACTA 30 DE JUNIO DE 2017 
 
En Valladolid, siendo las trece horas del día treinta de junio del dos mil 
diecisiete se reúne la COMISIÓN  DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA GESTIÓN 
DE LA CONTRATACIÓN REALIZADA PARA EL PROYECTO MESETA SKI a 
fin de celebrar sesión ordinaria en la Sala de Comisiones del Palacio de 
Pimentel 
 
Asisten: 
 
Presidenta: Dña. Teresa López Martín 
Vocales: D. Agapito Hernández Negro, Dña. Pilar Vicente Tomás , D. Héctor 
Gallego Blanco y  D.Salvador Arpa de la Fuente. 
 
Actúa como Secretario el D. Juan Carlos Olea Nieto. Asiste asimismo D. Jesús 
Benito López, Secretario suplente 
 
Abierta la sesión, se realizan las siguientes intervenciones que se trasladan en 
este Acta como un Diario de Sesiones: 
 
 
La Sra. Presidenta: A ver, en principio, sí. Antes de entrar a la aprobación del 
acta, yo creo que deberíamos de dar respuesta al escrito presentado por el 
Grupo de Ciudadanos, de que las comisiones sean... 
(Murmullos). 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí, que... vale. Yo sí que quería comentar  que en el 
acta no consta que sí que dijimos dos cosas. Por un lado, dijimos, desde 
Ciudadanos  que, si se podía hacer en el salón de Plenos, que a lo mejor se 
podría llevar a cabo. Y se dijo por parte de la presidenta que a lo mejor era muy 
frío. Y, luego, por otro lado, al final de... se comentó que podrían durar dos 
horas aproximadamente, las sesiones, ¿verdad? 
 
El Sr. Hernández Negro: Hora y media-dos horas. 
 
La Sra. Vicente Tomas : Hora y media-dos horas, se comentó. Y no consta en 
acta. 
 
El Secretario : Pero, yo lo retomo y lo hablo con la secretaria. Yo, la verdad 
que, de eso, no tengo constancia. O sea, que no consta en acta la petición de 
Ciudadanos de que fueran... que se hiciera en el salón de Plenos y fueran 
públicas, ¿no? 
 
La Sra. Presidenta: No, lo de públicas, eso ha sido a través de... 
 
El Secretario : Ah, perdón, en el salón de Plenos. 
 
La Sra. Vicente Tomas : Que fueran en el salón de Plenos. 
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El Sr. Benito López : Y que duraran una hora y media-dos horas. 
(Murmullos). 
 
 
El Sr. Hernández Negro : Se habló …. No se acordó nada, se dijo que... 
 
El Secretario : Entonces, nada, dos horas, eh. 
 
El Sr. Hernández Negro : Pero sí que se dijo que, más allá de la media o dos 
horas, que no era operativa y que no tenía mucho sentido. 
 
El Secretario : Entonces, la propuesta, que no consta aquí, que dices, es que, 
en el salón de Plenos, ¿sí? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Que fuera en el salón de Plenos y que 
aproximadamente era hora y media-dos horas de duración. Pero eso fue... 
 
El Secretario : Eso sí que consta aquí, eh, en el acta. Sí que consta. 
(Murmullos). 
El Secretario : Sí. Sí, sí. 
(Murmullos). 
El Secretario : Esta acta lo he remitido, sí. 
(Murmullos). 
El Secretario : Toma. Tengo copia, toma. He hecho copias, pero está remitida. 
Toma. Os hice, os lo remití en el momento... 
(Murmullos). 
El Secretario No, yo, escrito, no tengo ninguno. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Presidenta: Habéis presentado un escrito, ¿verdad? Pidiendo que 
sean públicas, ¿no? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí. Presentamos un escrito. Dirigimos un escrito para 
que en esta primera comisión se planteara, y entre todos reflexionáramos 
acerca de que fueran públicas. Nada más. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vale. Pues, sobre el tema de plantear el tema de que 
sean públicas las sesiones, nosotros, lo que pedimos es que las 
comparecencias que se vayan a efectuar, sean públicas. Las comparecencias. 
No se debatió en anterior comisión, y luego salieron en los medios de 
comunicación diferentes opiniones de diferentes miembros de la comisión, 
diciendo pros y contras, pero nosotros seguíamos planteando que las 
comparecencias que se efectúen cuando tengan que llegar, sean públicas y 
abiertas, es más. 
 
La Sra. Presidenta: A ver. Bueno, parece ser que... 
 
El Sr. Hernández Negro : Antes de nada, ese escrito al que hacías referencia, 
yo no tengo nada, eh. 
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El Secretario Yo tampoco no tengo nada. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí. Únicamente se lo mandé a la presidenta, porque 
entendía que era ella la que tenía que tomar la decisión de si se va a hacer o 
no. Eso. 
 
La Sra. Presidenta: A ver. Yo me he pronunciado en diferentes ocasiones 
acerca de la conveniencia o no de que las comparecencias sean públicas. En 
principio, como motivo jurídico, y así lo vamos a hacer, que nos emita un 
informe por parte de los servicios jurídicos de la Diputación, yo entiendo que, al 
no estar prevista la publicidad de las comparecencias en el Reglamento, y 
tener que aplicar por analogía la legislación que se aplica a las comisiones 
informativas, las mismas establecen que son secretas. Yo entiendo que, de 
pretender que fueran públicas, tendríamos que incluso modificar el 
Reglamento, pero, no obstante, desde aquí quedó hecha la petición a 
Secretaría para que emita un informe sobre la posibilidad jurídica de que las 
comparecencias sean secretas o no. 
Luego, como presidenta de la comisión y mi postura respecto al carácter 
secreto de las comparecencias, yo mantengo que, por pura eficacia, y para que 
sirvan para algo las comparecencias, tienen que ser secretas. No tiene ninguna 
operatividad, ni conlleva a ningún resultado, desde mi punto de vista, que quien 
va a comparecer conozca, ya sepa y ya tenga conocimiento de lo que se le va 
a preguntar, y de las contestaciones del resto de los comparecientes. Carece 
de toda eficacia el hecho de que se conozca, por parte de los distintos 
comparecientes, lo que van a decir unos u otros y, desde mi punto de vista, 
perdería toda la posibilidad de que la Comisión de Investigación llegue a buen 
puerto. No tiene ningún sentido que, de los distintos comparecientes, todos 
sepan lo que van a contestar unos y otros antes de que entren a comparecer. 
Esa es mi postura. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Nosotros, simplemente lo planteamos, porque hay 
muchas comisiones, que se están llevan a cabo ahora en las Cortes de Castilla 
y León, en el Congreso de los Diputados, y las comisiones, las comparecencias 
a esas comisiones son públicas. Entonces, no vemos diferencia en la comisión 
que estamos trabajando, de que las comparecencias, cuando lleguen, no 
tengan que ser públicas.  
Nada más. 
 
La Sra. Presidenta: Pilar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí. Nosotros no podemos estar más en desacuerdo. 
En el resto de instituciones públicas están siendo públicas las comparecencias, 
el mismo señor Pujol, la señora Cifuentes. No entiendo por qué la Diputación 
de Valladolid va a tener que ser la única a nivel de toda España que no admita 
el que sean públicas esas comparecencias. Yo creo que, cuanta más 
transparencia haya en ese sentido, mejor. 
Decías en ese sentido, que a lo mejor iban a conocer las preguntas que se les 
iban a hacer. Yo creo que en la lista de posibles comparecientes que todos 
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tenemos, cada uno responde a una serie de cuestiones, y no tiene por qué 
condicionar unas a las otras. 
 
El Sr. Hernández Negro : Bueno, primero repetir que no conozco el escrito ni 
los términos del escrito de Ciudadanos. 
 
La Sra. Presidenta: Que sean públicas. 
 
El Sr. Hernández Negro : Si nos puedes trasladar una copia. 
 
La Sra. Presidenta: Es que no lo tengo aquí, abajo. Pero, bueno... 
 
El Sr. Hernández Negro : No ahora, cuando sea. Lo que sí que queda claro, y 
lo comentabas tú, Teresa, es que la reforma del Reglamento Orgánico que se 
aprobó en el pasado mes de febrero-marzo, establecía que, en lo no 
contemplado en dicha reforma del Reglamento Orgánico, la Comisión de 
Investigación se regiría por lo establecido para las comisiones informativas. El 
ROF, el Reglamento Orgánico de Funcionamiento de las entidades locales 
contempla que las comisiones informativas tienen carácter público. Entonces, 
está claro que, de acuerdo con ese Reglamento que aprobamos, no podrían 
ser públicas. Yo creoque, en eso, lógicamente, me parece muy acertado que se 
pida un informe a Secretaría, al secretario de la comisión, para que aclare esos 
términos. Pero sin entrar a elucidar, en principio, si conviene o no que sean 
públicas o privadas, sino que simplemente, acogiéndonos al Reglamento que 
aprobamos, no podrían ser públicas.  
Y luego, efectivamente, y que así se recoge en el acta de la comisión del 
pasado día que se constituyó la comisión. Y además, a propuesta de la 
presidenta, se habló de la conveniencia de que las comparecencias en las 
comisiones fuesen privadas, con el fin de no interferir en el propio desarrollo de 
la investigación y del estudio de toda la documentación, sin perjuicio, y además 
eso sí que quedó claro, sin perjuicio de que, una vez que concluya la comisión 
y se aprueben las conclusiones, se haga público todo lo que se tenía que hacer 
público, y se hagan públicas todas las actas, y se hagan públicos todos los 
testimonios y todas las comparecencias. 
Por mi parte solamente... 
 
La Sra. Presidenta: Es que, yo creo que, primero, que no le quita ni le añade, 
ni le pone un ápice de más transparencia o menos, el hecho de que sean 
públicas o no. Quiero decir que, el que en el resto de instituciones sean 
públicas o no, no le quita más transparencia en absoluto, máxime cuando todas 
las comparecencias van a ser grabadas, y van a, una vez que se termine la 
Comisión de Investigación, se tendrán acceso a ella todos los medios. Con lo 
cual, de transparencia, ni le quita, ni le pone. 
Yo creo que más que nada supone un tema de interés o de atención mediática, 
y yo estoy encantada de que exista esa atención mediática, pero una Comisión 
de Investigación en la que nos vamos a reunir para intentar dilucidar una serie 
de cuestiones, tenemos que velar los miembros de la comisión por que lleve a 
un resultado eficaz. Es decir, por que tenga, verdaderamente, es conseguir un 
resultado claro de qué pasó. Si, aunque sólo existiera una mínima posibilidad 
de que las comparecencias públicas alteraran de alguna manera, o 
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entorpecieran el resultado final de la comisión, ya no tendría ningún sentido. 
Aquí, vamos a trabajar, precisamente, para obtener un resultado, y es: qué 
pasó en una adjudicación de un determinado proyecto. Si el hecho de que esté 
la prensa, siquiera se pudiera sospechar que pudiera entorpecer, ya no tiene 
ningún sentido, porque no le añade nada, nada a la transparencia. La 
transparencia, ¿de qué? Si para eso está la Comisión de Investigación, para 
aclarar qué pasó. 
Yo, desde luego, considero que todos los que estamos aquí, estamos aquí para 
intentar averiguar qué pasó, y que cualquier interferencia en poder averiguar 
qué pasó, ya altera el resultado de la comisión. Y, desde mi punto de vista, el 
que los comparecientes conozcan lo que los demás han dicho respecto a sus 
comparecencias, altera el resultado de la comisión. Pero, vamos, es que no es 
que lo diga yo, es que eso es el ABC de cualquier comparecencia, de 
cualquiera. No es una cosa que yo me haya inventado ahora. 
 
El Secretario :Si me permite, Presidenta. 
 
El Secretario :Haciendo un inciso, sobre el tema jurídico, de lo de las 
comisiones. Como muy bien habéis dicho, es así, correctamente, y el hecho es 
que, tanto el Reglamento no lo contempla, cuando se votó en su momento no 
se contempló. No obstante, bueno, el acuerdo podría ser posterior, si hubiese 
un acuerdo de modificación. Pero, en principio, en estos momentos de estas 
comisiones, sería una Comisión de Investigación secreta, por todo lo que se ha 
planteado del articulado, tanto del Reglamento, como del ROF, como del 
carácter que en su día se aprobó por el Pleno. 
Era únicamente aseverar por el hecho de que es así.  
 
El Sr. Hernández Negro : Y por un poco sentido práctico y para que esto siga 
funcionando. Entiendo que, en las comisiones, la Comisión de Investigación 
tiene que ser privada, no puede ser pública, no es que queramos o dejemos de 
querer. Y lo que planteas es la posibilidad de que esa opción de que sean 
públicas, tendría que contemplar un posible acuerdo del Pleno modificando el 
anterior acuerdo del Pleno. 
 
El Secretario :Eso es, eso es. 
 
El Sr. Hernández Negro : Entonces, está claro que aquí ya no somos quiénes 
para determinar lo que se acordó en un Pleno o se deje de acordar en un 
Pleno. Entonces, sigamos trabajando en la comisión. Y, por otro lado, igual que 
se trabajó en su día en la modificación del Reglamento Orgánico, que me 
imagino que sería a través de Juntas de Portavoces, me imagino. 
 
La Sra. Presidenta: Y conllevaría publicación en el boletín, y la tramitación... 
 
El Secretario :Con la modificación del Reglamento, sí, salvo que hubiese un 
acuerdo, claro, salvo que se pudiera admitir como una modificación del acuerdo 
plenario en el cual se creó la Comisión de Investigación. ¿De acuerdo? Eso ya 
sería un tema que podría ser por ahí. Pero, la competencia para ello es el 
Pleno, eh. Esta comisión no tiene ninguna competencia para determinar si es 
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pública o privada, dado que es un órgano que ejerce en función de lo que el 
Reglamento Orgánico, y en su caso el Pleno, le dictaminó. ¿De acuerdo? 
 
La Sra. Presidenta: Arpa. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Bien. 
Nosotros, creo que no deberíamos de escudarnos en un error que cometimos, 
y creo que lo cometimos todos, a la hora de modificar el Reglamento, para 
poder llevar a cabo estas comisiones de investigación, el que obviásemos u 
olvidásemos el hecho de si las sesiones podían ser públicas o no. Yo creo que 
desde nuestro grupo pensamos también que sería dar un paso atrás, ahora 
mismo el cerrar estas comisiones de investigación. Ojo, quiero distinguir: la 
Comisión de Investigación en sí, las reuniones de la Comisión de Investigación, 
de las comparecencias de las distintas personas que se puedan llamar a 
declarar. Yo creo, particularmente, que las comisiones sí que deben de seguir 
el proceso de reuniones, digamos, de carácter no público, pero también 
entendemos que las comparecencias perfectamente pueden ser de carácter 
público, y me explico. Para protegernos o intentar que no ocurra el peligro que 
planteas, Teresa, desde la Presidencia, pues, podríamos establecer, depende 
del día que vayamos a convocar a gente, a los distintos comparecientes, pues 
ver quién no puede influir de una manera determinada en las declaraciones que 
pueda hacer. Si llamamos un día a todos los políticos, pues para dar un 
ejemplo, otro día a todos los técnicos, y otro día, no sé, a quien sea, pues, ese 
peligro podríamos evitarlo. Pero, yo creo que, sinceramente, sería dar un paso 
atrás ahora mismo el no... 
 
La Sra. Presidenta:¿Y qué le decimos a la televisión, que no lo emita en 
directo, por ejemplo, como estábamos viendo a Bárcenas el otro día? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo no tengo inconveniente. O sea, vamos a ver, 
Teresa, cuanta mayor transparencia haya, mejor. Yo no veo el interés en 
ocultar al señor Centeno, declarar. Y creo que decíais que esta comisión no 
tiene competencias para cualquier comisión, al igual que se está igualando esta 
comisión a una comisión ordinaria de seguimiento de cualquier asunto, en una 
comisión se pueden tomar decisiones y se puede votar. Entonces, yo propongo 
que se llegue al acuerdo en esta comisión, de promover una reforma exprés del 
Reglamento que se lleve al Pleno del mes de julio, porque además en agosto 
hemos dicho que va a ser inhábil, hacemos las comparecencias en principios 
de septiembre, con el cambio del Reglamento Orgánico oportuno, y ya está. 
Pero, yo sí que creo que todo eso aporta transparencia, y que la gente, los 
ciudadanos tienen derecho a ver al señor Centeno declarando, tienen derecho 
a conocer qué es lo que pasó. Nosotros, como representantes públicos 
hacemos lo máximo posible, pero es cierto que ellos tienen derecho a conocer 
qué se les pregunta, para no sólo conocer qué es lo que responden, sino 
también la responsabilidad que nosotros, como representantes públicos 
tenemos, de preguntarles acerca de todo el expediente, que no es poco. 
Luego, decirles eso, el tema de que no aporta transparencia, nosotros creemos 
que sí, y no entendemos que Valladolid vaya a ser una excepción en ese tema. 
Es verdad que lo ha dicho Arpa, cometimos un error, yo no fui consciente de 
ello en el momento en el que se aprobó el Reglamento Orgánico, porque 
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entendí que era algo a posteriori, que podía perfectamente fijarse, no fue así. 
Bueno, pues promovamos la modificación de cara al Pleno del mes de julio, y 
ya está. 
 
La Sra. Presidenta: Yo, hay una cosa que quiero que quede clara, y sí que me 
gustaría que en ese tema seamos muy exquisitos, en el que se diga lo que yo 
he dicho, no lo que alguien está pensando que quiero decir. Yo no quiero 
ocultar, y menos al señor Centeno, ni al señor no sé quién. 
(Murmullos). 
No, si, hombre. O sea, lo de ocultar al señor Centeno declarando, a mí, de 
verdad, o sea, es que no sé si no me he explicado bien. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Quiero decir, lo de ocultar a nadie, o sea, a mí, de verdad, 
lo de convertir la... Yo quiero que la Comisión de Investigación sea eficaz, 
tenga un resultado lo más adecuado posible a lo que pasó. Y, desde mi punto 
de vista, los ciudadanos, le aseguro a usted que tendrán puntualmente, y 
cuando tengan que tenerla, todo el conocimiento de lo que nosotros hemos 
preguntado, de lo que el compareciente ha contestado, y de todo lo que ha 
transcurrido en esta sala, que es bajo grabación y con luz y taquígrafos. Lo que 
yo digo es: si queremos que esto tenga un sentido, y que sea lo más eficaz 
posible, o si queremos que se convierta en un tema de atención mediática. Yo 
quiero, y estoy aquí, para que esto tenga una solución lo más fiel posible a lo 
que pasó. Y yo no quiero que nada interfiera en el resultado. Eso es lo que yo 
quiero, no ocultar a nadie. Grábenlo, colóquenlo, y cuando tengamos las 
comparecencias hechas, enséñenselas a quien quieran. Yo, lo que quiero es 
que lo que salga de aquí, que las conclusiones sean lo más adecuadas 
posibles a lo que sucedió. Y a mí, el compareciente, me da igual, su situación a 
la hora de comparecer, que salga, que no salga, todo eso me da igual, que 
tenga que vérsele la cara a quien sea. Pero sí quiero que tengan un sentido 
esas comparecencias. Claro que están pasando en el Congreso. Y, ¿qué 
hemos oído decir? "No sé", "no me consta", "no me consta" y "no sé". Y así 
pueden venir todas las cámaras del mundo. Pero, cuando se le pregunte algo, 
y lo digo con conocimiento de causa, he estado en dos comisiones de 
investigación, y he visto lo que supone que el otro no sepa lo que está diciendo 
el primero. Y eso es lo que ha llevado a sacar conclusiones fidedignas, que no 
sepan lo que se está declarando. Pero, de verdad, si consideráis que es en 
aras de transparencia, en aras de que todo va a ser mejor, de que vamos a 
conseguir más con que los ciudadanos estén mirando a tiempo real lo que ha 
pasado, os digo desde aquí: estamos equivocados, pero no me voy a oponer. 
Lo que sí que digo es que ya nada tendrá el mismo sentido. Pero... 
 
El Sr. Hernández Negro : Para entrar en debates que creo que no nos 
conducen a nada. 
(Murmullos). 
El Sr. Hernández Negro : No, Pilar, de verdad. Y, en ese sentido, coincido con 
la presidenta. No entremos en que, si ocultamos, dando por hecho que 
queremos ocultar o dejamos de ocultar. Aquí, yo creo que no se quiere ocultar 
nada, y, de hecho, se acordó en la anterior comisión, establecer un sistema de 
grabación que grabe absolutamente todo lo que se dice, lo que se declare y lo 
que se manifieste en esta comisión. Pero, tratemos de ser prácticos, de 
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conseguir buscar el fondo y la verdad de todo lo que haya o deje de haber 
sobre el expediente de Meseta-Ski y Corsán-Corviam, pero no nos dejemos 
llevar por el postureo. Seamos prácticos, y hagamos lo que creemos que 
tenemos que hacer para lo que estamos aquí, que es para conocer a fondo si 
ha habido o no ha habido algún tipo de irregularidad en todo el proyecto de 
ejecución y adjudicación de Meseta-Ski. Y esta vez estamos discutiendo algo 
que no funcionaba, porque, hoy por hoy, las comisiones tienen que ser 
privadas. Decía Arpa, las comisiones privadas, y las comparecencias son parte 
de las comisiones. Es que, si tú no cumples, cualquiera te puede impugnar 
estas comisiones. Usted no se ha ajustado al Reglamento, y entonces son 
nulas. Entonces, pues estamos aquí haciendo un pan con unas tortas. 
Entonces, dediquémonos a lo que tenemos que hacer, que es investigar el 
proyecto Meseta-Ski y de las obras que haya podido ejecutar Corsán-Corviam 
en Diputación, y lo que hago es trasladar a otro ámbito, que es donde se 
negoció la reforma del Reglamento Orgánico, para que se tomen las medidas 
que se tengan que tomar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Nosotros creemos que las instituciones evolucionan, 
que además se ha pedido por activa y por pasiva por mucha gente, que estas 
comparecencias sean públicas. Y yo creo que nosotros no debemos de ser la 
excepción a nivel de España. Entonces, yo pido por favor que se vote impulsar, 
desde esta comisión, esa reforma exprés del Reglamento Orgánico durante el 
mes de julio, para que hagamos las comparecencias en septiembre de manera 
pública. 
 
La Sra. Presidenta:¿Al margen de que el resultado quede mediatizado por la 
publicidad de las comparecencias? 
(Murmullos). 
La Sra. Vicente Tomas: Eso es una valoración que tú haces. Yo creo que eso 
no influye. Hay que dar transparencia, nada más que la transparencia, y los 
ciudadanos tienen derecho a conocer qué es lo que se responde, y la labor 
nuestra de averiguar qué es lo que sucede. 
 
La Sra. Presidenta:¿Y qué le quita o le añade a la transparencia que sea en 
tiempo real o un mes después? 
 
La Sra. Vicente Tomas: No. Me parece que es importante que se vaya 
conociendo conforme se van produciendo los hechos. 
 
La Sra. Presidenta:¿Aunque altere el resultado de la comisión? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Eso es un presupuesto que haces tú. 
 
La Sra. Presidenta: No, no, desde luego, eso es el ABC. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo creo que no va a alterar. 
 
La Sra. Presidenta: No, no, no lo hago yo. Líbreme. Ojalá fuera idea mía, 
porque no estará aquí, discutiendo. Si a mí, creo que, como Grupo Socialista, 
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me granjearía pocos problemas, estaría la prensa encantada conmigo, como lo 
va a estar contigo, y todo sería genial. Pero yo estoy aquí para trabajar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo también estoy aquí para trabajar. 
 
La Sra. Presidenta: Para trabajar, no para que se me vea trabajar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo estoy aquí para que los ciudadanos sepan qué es 
lo que pasó. 
 
La Sra. Presidenta: No para que se me vea trabajar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Yo creo que esta discusión no va más allá, que si hay 
unos que queremos que sea pública, y otros que no. Pues, vamos. 
 
El Sr. Hernández Negro : Pilar, es que tú sola, tú, pones los principios y llegas 
a las conclusiones, no a las tuyas, sólo, sino a las de los demás. ¿Quién ha 
dicho...? ¿He dicho yo que quiero que esta comisión sea privada? 
(Murmullos). 
He dicho que el Reglamento dice  lo que dice, y hoy por hoy nos tenemos que 
ajustar al Reglamento. Y no saques las conclusiones por los demás, que ya 
somos mayorcitos para sacar nuestras conclusiones. Yo he dicho lo que he 
dicho, y lo que he dicho es que el Reglamento que aprobamos, que aprobamos 
todos, establecía que fuesen privadas. ¿Que se decida otra cosa? Que se 
decida. Pero, ¿dónde? Donde se tiene que decidir, y es en Pleno. Y, ¿cómo se 
tiene que llegar ese acuerdo o no? Pues, como se ha llegado a acuerdo para 
reformar el Reglamento Orgánico, y es mediante reunión de portavoces o 
mediante la forma de trabajar que hayáis establecido, porque yo no estaba. 
Entonces, no lleguéis a la conclusión de que es que queremos que sean 
privadas. No. Es que yo lo que he dicho es que tiene que ser privada, hoy por 
hoy, la Comisión de Investigación, tienen que ser privadas. ¿Que se decide 
otra cosa? Que se decida, pero que se decida donde se tiene que decidir, que 
es en el Pleno de la Diputación. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Se puede, perfectamente, decidir en esta comisión, 
porque es una Comisión de Seguimiento, igual que el resto de comisiones, y se 
puede perfectamente impulsar desde esta comisión que en el próximo Pleno se 
lleve a cabo una reforma exprés, porque esta comisión tiene poder para 
poder... 
 
La Sra. Presidenta: Eso es lo que está diciendo, que en el Pleno. 
 
La Sra. Vicente Tomas: No. Está diciendo en la Junta de Portavoces. 
 
La Sra. Presidenta: No, que en el Pleno se acuerde la publicidad o no, que es 
lo que ha dicho el señor secretario. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Que salga de aquí el acuerdo de impulsar al Pleno o, 
por los medios que sean oportunos, que las comparecencias sean públicas. Lo 
que estoy diciendo es que se vote, y ya está. 
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El Sr. Gallego Blanco : Bueno, entonces, pues decidimos que se lleve al Pleno 
esa modificación, para que las comparecencias sean públicas, y ya está. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pero es obvio que no es una decisión de esta 
Comision . 
 
El Sr. Hernández Negro : No es competencia de esta comisión. No creo que 
esta comisión esté para hacer propuestas al Pleno.  
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Cada grupo somos muy libres  para que  en el 
próximo Pleno, de presentar una propuesta. 
 
La Sra. Presidenta: Si es que las cosas funcionan como funcionan, no como 
queremos que funcionen. 
 
El Sr. Hernández Negro : Esta comisión tiene las competencias que tiene. Yo 
entiendo que su competencia no es adoptar un acuerdo para instar al Pleno o 
exigir al Pleno... 
 
La Sra. Presidenta: Ni siquiera sé que a través de una proposición o no sé 
qué, yo, aquí está el señor secretario, tengo mis dudas de que, propongo que 
sea pública y que se vote, dudo mucho de que una modificación del 
Reglamento pueda venir por ahí. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vamos a ver. La modificación del Reglamento que tú 
propusiste, para que hubiera comisiones de investigación, surgió de un ruego 
en el Pleno. Yo creo que seamos serios. 
 
La Sra. Presidenta: Pilar. Pilar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Si se quiere, perfectamente de aquí puede surgir una 
propuesta. 
 
La Sra. Presidenta: Pero, ¿cómo saber? Que escuches al señor secretario, 
que es que no lo estoy diciendo yo. Deja que él diga lo que tenga que decir 
respecto a las cuestiones técnicas. Bien, ya está.  
 
La Sra. Vicente Tomas: El secretario de esta comisión, he entendido así, que 
es como cualquier otra comisión. Entonces, entiendo que se pueden adoptar 
acuerdos. 
 
El Secretario :La cuestión de la comisión, vamos a ver, la Comisión de 
Investigación se crea para hacer un tema que es concreto, que es el tema de 
investigar o estudiar, analizar, valorar el tema de Meseta-Ski. ¿De acuerdo? Yo 
creo que este tema, que es un tema adyacente a la comisión, quiero decir, 
porque la comisión en sí no tiene potestad, como órgano complementario, para 
decidir si es o no es pública, quien lo tiene es, vuelvo a repetirles, el Pleno. 
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La Sra. Vicente Tomas: No he dicho que sea pública, he dicho impulsar la 
modificación. O plantearlo. 
 
El Secretario :Vamos a ver. La comisión, es decir, puede plantear lo que 
quieran, pero yo creo que la guía es la vía de la modificación del Reglamento 
Orgánico, como se haga otras veces, lo que es la modificación del Reglamento 
Orgánico. 
 
El Sr. Hernández Negro : Una duda: ¿cómo se tramitó o se impulsó la 
modificación del Reglamento Orgánico para crear las comisiones? 
 
La Sra. Presidenta: Pues, en el Pleno pedimos que se creara una Comisión de 
Investigación, el departamento jurídico dijo que para crear la comisión había 
que modificar el Pleno, y se acordó en el Pleno iniciar todos los trámites 
necesarios para modificar el Reglamento en ese sentido. Entonces, se puede 
llegar a acordar en el Pleno, que se modifique el Reglamento, para que sea la 
pública. Empezamos ahora, en julio, se modifica el Reglamento en noviembre, 
y empezamos la comisión en noviembre. 
 
La Sra. Vicente Tomas: No tiene por qué ser así. No tiene por qué ser así. Se 
puede modificar en el Pleno del mes de julio, luego es un mes de exposición  
pública, creo recordar, y en septiembre estaría listo. De todas maneras, si se 
decide aquí, se hace la consulta por parte de los diferentes portavoces a 
Carmen al salir de aquí, y se le plantea o se le dirige un escrito de todos los 
portavoces, de cómo proceder a la modificación, y ya está. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Esa consulta, me ha parecido entender que ya se ha 
hecho. 
 
La Sra. Presidenta: Yo le he pedido aquí, en esta comisión he pedido que se 
emita un informe de si en estos momentos pueden ser públicas. In voce, ha 
dicho el secretario que no. 
 
El Secretario :Que, en este momento, no. 
 
La Sra. Presidenta: Y, luego, en el próximo Pleno, que se modifique el 
Reglamento y se iniciarán los trámites por acuerdo de Pleno, para que se 
modifiquen. Que el próximo Pleno es finales de julio. 
 
El Sr. Hernández Negro : El 23 
 
El Secretario :El 23. 
 
La Sra. Presidenta: Y se iniciarán los trámites para que se modifique. Cuando 
esté modificado, que sean públicas. Ya está. Si se acuerda al final que sean 
públicas, porque hay que votarlo en el Pleno, que se inicien los trámites. 
 
El Secretario :Así es. 
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El Sr. Hernández Negro : Por cierto, ya esta uno con una edad, pero yo estuve 
en la Comisión de Constitución, y no recuerdo que en esa comisión se 
planteara, ni que se celebrara en un salón de Plenos. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí, sí. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Vicente Tomas: Y yo digo que se planteó. Yo dije que podía ser en el 
salón de Plenos, que además ahí ya había micrófonos, lo dije literal, y dijo la 
señora presidenta que eso era muy frío. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Presidenta:¿Yo he dicho algo de Plenos y que fuera frío? 
 
El Secretario : Yo, sinceramente, a ver... 
 
La Sra. Vicente Tomas: Tú no estabas, Juan Carlos. 
 
Consto lo siguiente. 
(Murmullos). 
El Secretario :Sí, yo estaba. Sí, sí, yo estaba. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ah, pensé que no. Como me has dicho al principio que 
no podías hacer constar la observación porque estaba Carmen. 
 
El Secretario :Claro, porque estaba Carmen de Secretaria. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ah, vale. 
 
El Secretario : Claro, quiero decir, que, de todas maneras, como esa reunión 
se grabó, explico, la secretaria ha sacado el texto de la grabación. Quiero decir, 
por si se puede comprobar con ella. Yo quiero decir que anoto lo que es, 
hablaré con ella, y a la vista está. 
 
La Sra. Vicente Tomas: No tengo inconveniente que se revise. Claro, es cierto 
que se generaron ciertas conversaciones cruzadas, y a mí, la Presidenta, fue 
en ese sentido. 
 
El Secretario: Puede ser, pero yo no me acuerdo tampoco. Yo, cuando 
hablamos... 
(Murmullos). 
El Secretario : ¿Me disculpas? Una cosa, eh. Es que fue, además, cuando yo 
saqué también lo del tema de que tenía los presupuestos para los micrófonos, 
que dije: "claro, tal". 
 
El Sr. Hernández Negro : Y no se dijo nada. 
 
El Secretario : Yo no dije nada, no. Yo no... 
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El Sr. Hernández Negro : Ni nada por el estilo, cuando, si se estaba dejando 
que no se celebre aquí, lo lógico hubiese sido cerrar el asunto del alquiler. 
 
El Secretario : Claro, yo... 
 
La Sra. Vicente Tomas: Planteé que fuera en el salón de Plenos para 
ahorrarnos lo de los micrófonos. No dije la palabra "ahorro", pero dije que podía 
ser en el salón de Plenos, que ahí ya había micrófonos. Y la señora presidenta 
dijo que era muy frío. 
 
La Sra. Presidenta:¿Cómo voy a decir yo que es muy frío, por favor? Pero, 
que es que, además se aprobó… 
 
La Sra. Vicente Tomas: Por favor, no me voy a inventar esa expresión, 
Teresa, por favor. Yo os pediría que no pusierais en duda esas palabras, 
porque sí que se produjo, y, aun así, os voy a decir una cosa: se produjera o no 
se produjera, estamos en el futuro, y si van a ser públicas o no van a ser 
públicas. Pero yo os digo, convencida, que sí que fue, porque no me voy a 
inventar que dijeras que el salón de Plenos era muy frío. 
 
La Sra. Presidenta:¿Y yo qué sé lo que te puedes inventar o no? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ya somos adultos también. 
 
La Sra. Presidenta: Claro. Y, ¿yo qué sé lo que te puedes inventar o no? Yo 
digo que yo, ni lo recuerdo. Ni yo, ni nadie. Pero, bueno, que, Pilar, lo que no 
puede ser es que tenga que ser como tú quieres, tú sueltas primero la 
intervención, y luego dices: "y dejémoslo ya, porque eso no me interesa". 
 
La Sra. Vicente Tomas: Que no, que yo no… 
 
La Sra. Presidenta: No, no, Pilar, déjalo. Ya déjalo. Que no. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Si es que quieres que lo discutamos,  lo discutimos... 
 
La Sra. Presidenta:¿Y qué consigo en discutir contigo? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Pues díselo a Agapito, que es el que ha empezado 
con ello. Es que, vamos. 
 
La Sra. Presidenta: Perdón, yo no he empezado con nada. 
(Murmullos). 
 
El Sr. Hernández Negro : Perdón, yo no he empezado con nada. Lo único que 
he dicho es que yo ya tengo una edad, y a lo mejor era el Alzheimer. Entonces, 
he dicho que no recuerdo que en aquella comisión se hablara de que se 
celebrara en el salón de Plenos, y que fuesen privadas. No recuerdo. Y, es 
que, además, por asentimiento, o por movimiento de cabezas, el resto ha dicho 
que tampoco. Entonces, yo, lo único que he dicho, que no lo recuerdo. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: Vamos a ver. Yo, lo único que sé, que en estos 
momentos llevamos 45 minutos de reunión, y no hemos hablado nada del tema 
que nos ocupa. 
 
La Sra. Presidenta: Y, es que, además, os digo una cosa. O sea, esto no va a 
poder ser así habitualmente. No va a poder ser así habitualmente. No vamos a 
enzarzarnos en una discusión bizantina sobre cada tema y sobre cada 
cuestión. Porque, si no, es que esto es inviable de todo punto, vamos. 
¿Pasamos a mirar ya el expediente? 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vamos a ver. Nosotros, lo que vamos a plantear es un 
par de temas. Primero, de las actas, yo supongo que seguirá el mismo 
mecanismo que ha sido ahora, que nos pasaréis el acta lo antes posible, y 
sobre todo antes de las sesiones de la sesión siguiente. 
 
El Secretario :Reiterando lo que se dijo en la anterior sesión, que era que las 
grabaciones nos las transcribían, ¿vale? Y, cuando tuviésemos la transcripción, 
tienen cinco días para hacer la transcripción, pasaríamos el acta, que era como 
se acordó en la anterior sesión. Salvo, y me vais a perdonar que insista, si 
vamos a seguir o no vamos a seguir aquí o no, más que nada por ver qué 
grabo, porque, claro, yo tengo esto contratado. 
(Murmullos). 
No, que, si seguimos con el micrófono este, o nos vamos a ir al salón de 
Plenos. Claro. Un tema, más que tema, un tema de organización mía, de, 
vamos, de organización de esta cuestión. Porque... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Bueno, lo único que pedimos, eso, que, si las actas, 
cuando se hagan, tal como estás comentando, pues que las podamos tener 
antes. 
 
El Secretario :Sí, sí. En cuanto las tenga yo, remito. 
 
El Sr. Gallego Blanco : En la sesión anterior, que eso sí que se habló, el tema 
de cómo nos íbamos a organizar el plan de trabajo, etcétera, nosotros, aparte 
que hayáis traído el expediente y se revise, etcétera, nosotros, después de 
haber estudiado lo que hemos estudiado el expediente, vemos que falta 
documentación, y nosotros lo que vamos a pedir es más documentación, ahora 
traigo las peticiones de esa documentación. Y, primero, lo que queremos es 
seguir estudiando el expediente, y esa documentación que falta, antes de pedir 
comparecencias de ningún tipo. Nosotros creemos que primero tenemos que 
estudiar toda la documentación que falta, porque creemos que el expediente no 
está completo. Y, una vez que hayamos estudiado esa documentación que 
falta, poder saber ya qué personas tienen que comparecer en la comisión. 
Adelantar las comparecencias sin haber completado el estudio del expediente 
completo, más los documentos que creo que faltan, pues no tendría mucho 
sentido.  
 
La Sra. Presidenta: Es que ahora, además, si me permites, si se va a votar en 
Plenos que sean públicas o privadas, no podemos hablar de fijar 
comparecencias. Nos reuniremos el próximo lunes, el siguiente a este no, el 
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otro, y no será para hablar de comparecencias, porque ni siquiera habremos 
llegado al Pleno. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Nosotros, de momento, el tema de las comparecencias 
lo hemos dejado apartado. 
 
La Sra. Presidenta: Pero, vamos, que al margen del expediente o no. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Tenemos que mirar el expediente. Entonces, sí que me 
gustaría que quedara grabado en acta la documentación que creemos que hay 
que pedir, que... 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que lo que vamos a ver primero, si te parece, 
Héctor, es ver lo que hay aquí, que quede constancia de todo lo que se nos ha 
planteado aquí, además, numerado, es decir, en el número 1 hay tal, en el 
número 2 hay cual, y una vez que sepamos lo que hay aquí, cotejarlo con lo 
que creéis que os falta a vosotros, y nosotros también hemos detectado que 
faltan documentos. 
(Murmullo). 
 
El Sr. Gallego Blanco : Pero, de todas formas, vamos a ver, la documentación 
del expediente, se nos proporcionó un índice con todos los documentos, que 
vamos a revisarlo. 
 
La Sra. Presidenta: Sí, quiero decir, bueno... 
 
El Sr. Gallego Blanco : No sé el punto, no sé lo que pretendéis hacer ahora. 
 
La Sra. Presidenta: Pues, valorar toda la documentación que se nos ha puesto 
aquí, y que realmente y físicamente es la que hay. Que, a lo mejor en el índice 
se han mandado cosas o no se han mandado, pero que lo que hay aquí es lo 
que hay. 
 
El Sr. Gallego Blanco : A nosotros, del índice y el expediente que hemos 
revisado al 99 %, no hemos visto que faltara nada. 
 
La Sra. Presidenta: A ver, en el artículo... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Lo que pedimos es que hay documentación a mayores, 
que creemos que no está en el expediente. 
 
La Sra. Presidenta: Sí. Pero, quiero decir que aquí se nos ha presentado, a los 
efectos de que conste en acta para hoy. Se nos ha presentado, como la 
carpeta número 1, la memoria de los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y 
financieros de la actividad a desarrollar por SODEVA. Esta es la carpeta 
número 1. Os consta ahí, ¿no? 
 
El Sr. Hernández Negro : Que no estaba en el índice, eso no consta en el 
índice. 
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La Sra. Vicente Tomas: Eso no está en el índice. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. Pues, por eso digo que vamos a cotejar lo que 
tenemos, y lo que física y realmente hay. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Hay información ahora a mayores. 
 
El Secretario :Vamos a ver, yo creo que hay una cuestión que es que debéis 
haber ido pidiendo información cada uno. 
 
La Sra. Presidenta: Sí, y se ha ido aportando. 
 
Vale, se ha ido aportando. Entonces, la secretaria, lo que ha hecho es coger 
esa información que os ha pasado a todos, y agruparla para que todo el mundo 
tenga la misma información. ¿Me explico? 
 
El Sr. Gallego Blanco : O sea, habría que hacer un índice nuevo, 
teóricamente. 
 
El Sr. Hernández Negro : Documentación a mayores. 
(Murmullos). 
 
El Secretario :Esta es la documentación, porque no sé quién ha pedido qué, ni 
cuál. ¿Vale? 
 
La Sra. Presidenta: Yo he pedido. Sí, todos hemos pedido. Entonces... 
 
El Secretario :Para que todo el mundo maneje la misma documentación, es 
por lo que hemos tenido aquí... Porque el expediente es el que es. Quiero 
decir, esta documentación es anexa de los estatutos, no constan aquí, 
lógicamente, porque no es objeto del expediente Meseta-Ski. ¿Me explico? 
(Murmullos). 
 
La Sra. Presidenta: No, vamos a ver. Se ha pedido documentación relacionada 
con el expediente, o no. Entonces, lo que se ha hecho por parte de Secretaría 
es: todo lo que tiene que ver con el inicio, o sea, con la constitución de 
SODEVA, y luego con el expediente, está aquí. Vamos a completar el índice, o 
a hacer un nuevo índice. Pero hay una carpeta, la número 1, que se titula 
"memoria de los aspectos sociales, jurídicos, técnicos y financieros de la 
actividad a desarrollar por SODEVA". Hay una carpeta número 2, que es la 
copia de los estatutos de SODEVA, de 2006 a 2011, con las diferentes 
modificaciones que haya habido respecto a los estatutos. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Esa es la 2? 
 
La Sra. Presidenta: La 2. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Vale. 
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La Sra. Presidenta: Hay una carpeta número 3, que es: estudio sobre la 
idoneidad de la ubicación. 
 
El Sr. Hernández Negro : Eso estaba en el expediente. 
 
La Sra. Presidenta: Sí, puede ser, puede ser. 
 
El Secretario :Puede ser, pero si alguien la ha pedido 
 
La Sra. Presidenta: Pero, por si alguien lo haya tenido que completar. Hay una 
carpeta número 3, que es el estudio de idoneidad. La número 4. 
 
El Sr. Gallego Blanco :¿De idoneidad de los terrenos? 
 
La Sra. Presidenta: Sí. 
 
El Sr. Hernández Negro : De la ubicación. 
 
El Secretario :De la ubicación. 
 
El Sr. Gallego Blanco :¿La ubicación? 
 
La ubicación. 
 
La Sra. Presidenta: La número 4 es: el índice y expediente administrativo y de 
obra. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: La número 5 es: la oferta presentada por Corsán-Corviam. 
La 6: la oferta presentada por CEINSA. La 7 es el proyecto básico y de 
ejecución, ya de la obra. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Sí, todo esto, el proyecto base. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: La 8 son contratos... ¿Qué pone aquí, señor secretario? 
¿Relacionados? 
 
El Secretario :Relacionados con Meseta-Ski. 
 
La Sra. Presidenta: Con Meseta-Ski. 
 
El Secretario :Sí. Relación de licitaciones en las que ha participado Corsán-
Corviam. 
 
El Sr. Hernández Negro :¿En los que ha participado y no ha sido 
adjudicatario? 
 
El Secretario :Sí. Eso es. 
 
La Sra. Presidenta: Contratos relacionados con Meseta-Ski. 
(Murmullos). 
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La Sra. Presidenta: Y, luego, relación de... Perdón, relación de licitaciones en 
las que ha participado Corsán-Corviam. Esa es la 7. La 8, perdón. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Vicente Tomas: Ah, o sea, la 8 es en las que ha participado y no es 
adjudicatario 
  
La Sra. Presidenta: No lo sé, eh, si es adjudicataria o no. Eso vamos a verlo 
ahora. Y pone sólo en los que ha participado. Ahora lo vemos, a ver, la 8. 
 
El Secretario :¿La 9? 
 
La Sra. Presidenta: La 9 es la relación de contratos que han... De Meseta-Ski, 
que han... No sé qué pone. 
 
El Secretario :Ah, no, perdón, no. La relación de comisiones, no condiciones. 
Son las comisiones. Aquí vienen todas las comisiones, las personas que han 
participado en las comisiones, para que se sepa... 
 
La Sra. Presidenta: En relación a Meseta-Ski 
 
El Secretario :En relación a Meseta-Ski. 
 
El Sr. Hernández Negro :  En los consejos de Administración. 
 
El Secretario :Sí, los consejos de Administración, sí. Eso es, en la comisión 
no. 
 
La Sra. Presidenta: Es que no entendíamos. Bueno. 
 
El Secretario :¿Vale? Entonces, por si esto, por …. Por ver un poco cómo fue, 
y... Pero si se quiere citar o algo…. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. Entonces, estos son los contratos que hay. O sea, 
perdón, el expediente que hay. Esta es la relación de todas las... 
 
El Sr. Gallego Blanco :¿Nos pasáis ese índice por escrito? 
 
El Secretario : Os lo hago, vale. Pues luego os lo hago. No os preocupéis. 
 
La Sra. Presidenta: Sí. Vale. Y ahora, teniendo claro lo que realmente hay en 
el expediente, ¿cuál consideráis que falta? 
 
El Secretario :Vale, pues... 
 
La Sra. Presidenta Héctor. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Queréis que comience? 
 
La Sra. Presidenta: Por el mismo orden en el que intervenimos habitualmente. 
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La Sra. Vicente Tomas: Nosotros habíamos  hecho un listado, y a lo mejor 
algún informe jurídico o algún informe económico, se puede, ¿no? 
 
El Secretario :Perdón, presidenta. Vamos a ver, yo, lo que sí que debemos 
tener claro es que el expediente es el que es. ¿Vale? Es decir, que la 
documentación existente es la que tenemos. Y que yo creo que es para poder 
trabajar con lo que hay, porque cuestiones incidentales, tal, no sé si es posible 
en el sentido ese, sino que tenemos la documentación con el expediente 
correspondiente. 
 
La Sra. Presidenta: Te refieres, Pilar, a que quieres algún informe jurídico o 
técnico que te aclare alguna duda que tú tienes. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Vale. Entonces, primero... 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Primero, Héctor, lo que tú consideras que falta del 
expediente. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Bien. Nosotros, lo que queremos que conste en el 
expediente, que tendría que estar en el expediente, o documentación que tiene 
relación con la comisión. Primero, yo no sé si tiene que ver con lo que habéis 
comentado en el punto 3, que es un informe de idoneidad de los terrenos 
disponibles para elegir ubicación. 
(Murmullos). 
No sé si es el mismo que habéis comentado antes eso, ¿no? 
 
La Sra. Presidenta : Este es el 3, sería el informe 3. 
 
El Secretario :Donde viene explicado, creo. 
 
La Sra. Presidenta: Si os parece... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Nosotros hacemos referencia, porque en la 
documentación que sí que se nos dio, la empresa TRAIMER DE NEGOCIOS  
realizó un informe técnico de idoneidad de los terrenos disponibles de cara a la 
elección de una ubicación efectiva del proyecto de una pista de ski seco, y ese 
informe técnico no aparece en el expediente. Entonces, yo no sé si es el mismo 
que alguien ha solicitado, que es el número 3. 
 
La Sra. Presidenta: Entonces, si os parece, como a todos nos faltaba ese 
informe de idoneidad, vamos a ver qué hay en la carpeta 3, y a ver si se ajusta 
a lo que estamos... ¿Os parece? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Nosotros hemos revisado el documento, porque lo 
solicitamos nosotros. El tema es que no aparece firmado. Entonces, le 
preguntamos a Carmen que quién había elaborado ese informe, y creía que era 
TRAIMER, pero no está firmado ese documento. 
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El Sr. Gallego Blanco : O sea, pero aquí pone que lo había realizado esa 
empresa. 
 
El Sr. Hernández Negro : No,  en el expediente aparecía un documento de 
unos doce o trece folios, sobre la idoneidad de Alaejos, Medina…no sé qué. 
Entonces, sí que hay ese informe de idoneidad. Lo que no está es firmado. No 
aparece firma, ni... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Ya, pero aquí hay un importe de adjudicación a esa 
empresa, de 8.000 euros. 
 
El Sr. Hernández Negro : Por eso cabe llegar a la conclusión que ha sido la 
empres TRAIMER la que ha hecho este informe 
(Murmullos). 
 
El Sr. Gallego Blanco : Ya, pero tú recibes un informe que no está firmado, y 
le pagas, ¿a quién? 
 
El Sr. Hernández Negro : Yo no lo sé. Yo, lo que te digo es que hay un informe 
que no está firmado, y sí que hay una adjudicación, una factura a esta 
empresa. 
 
La Sra. Presidenta: Sí. El tema, también es: ¿se le encarga el informe a 
esta...? Me imagino que la Diputación encargó un informe a esta empresa. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Está dentro de la relación de contratos que nos 
pasasteis. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Informe le encarga, pero Carmen Lucas me dijo que 
no sabían si era de TRAIMER o de quién era, porque no viene... Es que al ver 
que no estaba firmado, fui a comentarlo. 
(Murmullos). 
 
El Sr. Hernández Negro :  Que mediante las comparecencias se pueda aclarar 
quien encargo la redacción y de quién es este informe. ¿Por qué? Porque lo 
lógico es que se si se da ese informe,  en algún momento hubo un informe 
firmado por alguien. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Es un informe de febrero del 2006. 
 
La Sra. Presidenta: Bien. Entonces, Héctor, consideramos que es este... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Que es el mismo. 
 
La Sra. Presidenta: Que es el mismo, aunque esté sin firmar. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Claro. Otra cosa es que aparezca un informe sí 
firmado por TRAIMER de Negocios, que tenga que ver con lo mismo, que 
sería... Lo que tenemos que buscar es el informe realizado por esta empresa, 
que es adjudicataria de ese informe. 
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La Sra. Presidenta: Pues, entonces anotamos para comparecer esta empresa. 
Que diga a quién se le encargó, si lo hizo, y si es este. 
(Murmullos). 
¿No? 
 
El Sr. Gallego Blanco : No sé. La cuestión es que alguien adjudicó ese 
informe, y (00:46:21). 
 
La Sra. Presidenta: Que me imagino que todos estamos hablando de este. 
 
Yo no lo he visto ese informe. 
 
El Sr. Hernández Negro : Si puede ser que hasta algún Consejero del Consejo 
de Administracion nos pudiera sacar de la duda. Es decir, diga: "efectivamente, 
ese es el informe que realizó la empresa". 
 
La Sra. Presidenta: Es que, como tampoco dice la fecha, pues... 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Porque luego en el acta del consejo de 27 de marzo de 
2006... 
 
El Sr. Hernández Negro : Se aprueba. 
(Murmullos). 
 
La Sra. Vicente Tomas: Teresa, a lo mejor existe, o podemos solicitar el 
documento de quién pidió ese informe a TRAIMER. Quién dio la orden de que 
TRAIMER, o la empresa que fuera, elaborara ese informe base. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Y, ¿quién lo pidió? Y, ¿quién lo justificó el pago de 
8.000 euros por un informe que no existe? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí, eso, a mayores, pero, bueno, lo digo porque, como 
ese informe no está firmado, más que nada por ver un poco... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Yo, lo que pediría es eso: el procedimiento de 
adjudicación de ese informe, el informe firmado por esta empresa, que es la 
adjudicataria de realizar el informe.  
Luego, otro documento, segundo. La contratación del proyecto técnico de 
ejecución y otros documentos asociados a la obtención de permisos y 
autorizaciones. Esto habría que solicitárselo a SODEVA. 
(Murmullos). 
El Sr. Gallego Blanco : Repito: Contratación del proyecto técnico de ejecución, 
y otros documentos asociados a la obtención de permisos y autorización. Esto 
tiene que ver, porque consta en el contrato, en la cláusula 1 de Corsán-
Corviam, un proyecto de ejecución, y nosotros no hemos visto ese proyecto. 
 
El Secretario :Yo creo que, en la caja roja, eh... 
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La Sra. Presidenta: No, a ver, es que a mí... Yo creo, chicos, a ver si no 
estamos... Este es el proyecto que presenta Corsán, pero yo, lo que digo, es: 
¿sobre qué base se adjudica a Corsán un proyecto, y quien dice que valía 
cuatro millones? 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Porque, cuando se decide hacer esa obra, y antes de que 
licite Corsán y licite CEINSA, alguien les ha tenido que decir algo. Y tenía que 
haberse hecho los pliegos técnicos y económicos por parte de nuestros 
servicios.  
 
El Sr. Gallego Blanco : Eso es lo que estamos pidiendo: el contrato de 
redacción, la documentación, la autorización …. 
(Murmullos). 
 
El Sr. Hernández Negro : El proyecto de ejecución lo presenta Corsán. 
 
La Sra. Presidenta: Pero, una vez adjudicada la obra. 
 
El Sr. Hernández Negro : Una vez adjudicada. 
 
Claro. 
 
El Sr. Hernández Negro :  A mi me ha surgido la duda, o por lo menos a mí me 
ha surgido la duda, cuando empiezas a mirar, es que, para proceder a esa 
adjudicación, se parte de una especie de pliego o documento técnico en el que, 
efectivamente, se marca los 4.060.000 euros como precio... 
 
La Sra. Presidenta: Pero, nadie sabe por qué. Y, encima, dice: "4.060.000". 
 
El Sr. Hernández Negro : Pero, ¿por qué 4.060.000 y no ocho? 
 
La Sra. Presidenta: Claro. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Que sería lo que tenía entonces en ese momento. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: No, pero es cierto, porque yo, lo que me llena de 
dudas en ese proceso, es: se cargan la redacción de un proyecto, por eso el 
proyecto se presenta después de la adjudicación. 
 
El Sr. Hernández Negro : Porque es proyecto y ejecución. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Es proyecto y ejecución. Pero, lo que termina de 
mosquear, con todas las dudas que supone eso, que tú adjudiques la redacción 
de un proyecto, y la ejecución, pero es que, dos o tres meses más tarde, ese 
proyecto que se presenta, ya no vale. 
 
La Sra. Presidenta: No, pero eso está claro. Pero, ¿sobre qué base se le dice 
a este señor: "tráeme esto"? 
 
El Sr. Arpa de la Fuente:  Se le dice “Ahora, queremos otro proyecto...” 
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El Sr. Hernández Negro : Sí, pero tú ya vas más adelante. 
 
La Sra. Presidenta: Tú vas más allá. Pero, Salva, ¿sobre qué base se le 
dice...? ¿Por qué licita Corviam, esto? Alguien le ha tenido que decir lo que 
quiere y cuánto vale. Y, ¿quién dice cuánto vale? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Entonces, es el procedimiento, no de adjudicación, 
sino de licitación. 
 
La Sra. Presidenta: Claro. 
 
La Sra. Vicente Tomas: O sea, desde el principio. 
 
La Sra. Presidenta: Claro. Yo digo. Pregunto, como dice Pilar, de pedir el... O 
sea, me imagino que esto tendrá un proceso administrativo determinado, y es 
que, si quiero hacer una obra, le digo a mis técnicos que me digan cuánto 
cuesta, que me saquen un pliego técnico y un pliego administrativo, y sobre 
ese pliego técnico y administrativo, pido a las empresas que liciten. ¿No? 
 
El Secretario :No, no. Una puntualización, si me permitís. Hay que tener en 
cuenta que, si bien existe un pliego administrativo, la sociedad, cuando inicia 
esto, es una sociedad privada, sometida a la ley de sociedades anónimas. Digo 
esto, porque, yo sé que todos lo eso, pero la cuestión es que no había una 
norma, que luego se aprobaron, normas de funcionamiento y tal. Por eso 
quiero aclararlo, eh. O sea….. Sí, sí, que…. 
 
La Sra. Presidenta: No, y en todo caso, (00:51:22). 
(Murmullos). 
 
El Secretario :Claro, eso es…. 
(Murmullos). 
El Secretario :Sí, sí, está claro, está claro. 
 
El Sr. Hernández Negro : Porque ese documento 3 que aparece como 
documento 3, que es la petición de oferta, que es una especia de pliego 
administrativo, ¿por qué ese documento marca la cantidad de 4.060.000 
euros? 
 
El Secretario :Está claro. Está claro. 
 
 Eso es. 
La Sra. Presidenta: Más. Héctor. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vale. El expediente de contratación de la dirección 
facultativa de la obra, y de la coordinación de seguridad y salud. Consta 
también un contrato en un documento, en la página 3, en el contrato, que la 
dirección, eso, de Corsán iba a hacer ese contrato, y no aparece en el 
expediente, no consta ese contrato de esos trabajos realizados por Corsán. 
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La Sra. Vicente Tomas: Decía... Perdona. Decía que el director de obras lo 
elegiría SODEVA, pero le pagaría Corsán. O sea que le elegiría SODEVA... 
 
El Sr. Hernández Negro :  Seria SODEVA a costa de Corsán. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Eso es. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Entonces no aparece en ningún sitio ese contrato. 
Bien... 
 
 (00:52:32). 
 
El Sr. Gallego Blanco : El punto 4, el documento número 4 que solicitamos 
sería la justificación de gastos relativos a la feria NEVASPORT realizada en 
2006, en la que se promocionó Meseta-Ski. Entonces, esta información habrá 
que solicitársela a SODEVA. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿Dónde se hizo la feria? 
 
El Sr. Gallego Blanco : En Madrid. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: En Madrid. Una presentación que se hizo. 
 
El Sr. Gallego Blanco : En Corsán, o en Diputación, o incluso a la feria 
NEVASPORT. Según consta en la página de la Diputación, se realizó en el año 
2006, como he comentado, en noviembre. Entonces, lo que queremos saber, 
información relativa a quién asumió esos gastos, la instalación, diseño, 
etcétera. 
 
El Sr. Hernández Negro : En teoría, esos gastos deberían de correr por 
Corsán. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Sí, pero que no aparece en el expediente en ningún 
sitio. Entonces, por eso lo estamos solicitando. 
El punto número 5, solicitamos información de los viajes realizados para visitar 
otras pistas de ski. 
 
El Sr. Hernández Negro : Para licitar, para visitar. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Para visitar otras pistas de ski. Eso es. Entonces, 
solicitar a SODEVA los viajes realizados para visitar diferentes pistas de ski, y 
que se incluya la información de qué personas viajaron, en qué fechas, los 
gastos que se pagaron, etcétera. 
(Murmullos). 
El Sr. Gallego Blanco : En el documento... En la página número 68 del 
expediente, aparece una relación de viajes que se han hecho, pero no aparece 
toda la información que estamos pidiendo. Es decir, las personas que fueron a 
los viajes, gastos, fechas, etcétera. 
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La Sra. Vicente Tomas: Nosotros pedimos, en ese caso, que se amplíe a 
todos los viajes que se realizaron en 2006 en SODEVA, no solo para visitar 
(00:54:09). 
 
El Sr. Gallego Blanco : No, si nosotros no estamos diciendo en qué fechas. 
 
La Sra. Vicente Tomas: No, pero yo digo que no sea sólo (00:54:15). Lo que 
queremos es saber todos los viajes que se realizaron en SODEVA, fuera para 
visitar pistas de ski o no, todos los de 2006. Si os parece bien, vamos. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Otro documento que pedimos es la justificación 
documental de las peticiones de información a responsables del producto 
DOMA Ski Mont Blanc. Y las respuestas que dieron. En el expediente, en la 
página 69, se hace relación a las gestiones con los responsables del producto 
DOMA, donde se hace una aclaración o se piden unas aclaraciones sobre un 
informe técnico de SODEVA que asegurase la idoneidad o no contratos con la 
empresa para la idoneidad del material que inicialmente se había  aprobado en 
la adjudicación. Queremos saber, pues si esas comunicaciones, es información 
que dio esa empresa, o responsables de la empresa. 
Séptimo documento, el proyecto básico de la estación de ski seco en 
Tordesillas. Eso habría que solicitárselo a SODEVA o al Ayuntamiento de 
Tordesillas. 
 
El Secretario :El proyecto está ahí, el proyecto básico  
 
El Sr. Gallego Blanco : Es que ese es el... El que estoy diciendo, la carpeta 
roja, o es el documento estudios de idoneidad de la ubicación... 
 
El Secretario :No. 
 
La Sra. Presidenta A ver, el estudio de idoneidad es el 3. 
 
La Sra. Presidenta El 3, y este es el 7. 
 
El Secretario :La carpeta 3. 
(Murmullos). 
La Sra. Presidenta: Y este es el proyecto básico de ejecución, que es la 
carpeta 7. 
 
El Secretario :Ese es del 7. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Vale. 
Octavo. 
 
La Sra. Presidenta: Perdon …, Pilar, yo no sé qué hora …. Ah, todavía no es 
hora, ¿no? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Sí, sí, gracias. 
 



26 
 

El Sr. Gallego Blanco : El programa de trabajo de Corsán-Corviam y plan de 
seguridad y salud, aprobados por SODEVA el 30 de junio de 2006. Ese no está 
incluido tampoco en el expediente. 
 
El Secretario :Perdona. Programa, ¿de? 
 
La Sra. Presidenta: Del plan de seguridad... 
 
El Sr. Gallego Blanco : El programa de trabajo de Corsán y Corviam, y plan de 
seguridad y salud. Está recogido en el expediente, en la página 63, y aprobado 
por el Consejo de SODEVA el 30 de junio de 2006.  
Noveno: imagen corporativa y plan de promoción comercial, habría que 
solicitárselo o a SODEVA o a Corsán-Corviam, aparece también en un acta de 
SODEVA un presupuesto, el acta es del 15 de mayo de 2006, para hacer un 
plan promocional comercial presentado por Corsán-Corviam, y está valorada 
por más de dos millones y medio, y no aparece en ningún sitio esa 
documentación presentada por Corsán-Corviam. 
Punto número 10, expediente de compra de terrenos para particulares. Solicitar 
a SODEVA que no se ha localizado la información, y se considera necesario 
recabarla, según consta en la propia página de SODEVA. En la página de 
SODEVA, en fechas... En marzo de 2006, se dice que se compraron unos 
terrenos, en marzo del 2006, de siete hectáreas, a unos particulares, y no 
hemos encontrado el expediente de compra. 
 
El Secretario :Claro, es que el expediente de compra sería independiente, 
entiendo, porque una cosa es la... Entiendo, ¿vale?, que no lo sé, pero quiero 
decir, que una cosa es la construcción... 
 
El Sr. Gallego Blanco : Es un tema relacionado con el proyecto. 
 
El Secretario :Sí, pero, vamos, por eso digo que no consta ahí, no por otra 
cosa. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Nos gustaría que se añadiera al expediente. 
 
El Sr. Gallego Blanco : Siguiente documento, el estudio de impacto ambiental, 
solicitárselo a SODEVA o al Servicio Territorial de la Junta de Castilla y León, 
es el estudio de impacto ambiental presentado por APAREJO OFICINA 
TECNICA  SLUP. También aparece esa documentación, pues hace referencia 
en expediente a esta documentación, pero no hemos encontrado esos dos 
estudios de impacto ambiental. 
Bien. Siguiente documento: las costas judiciales asumidas por SODEVA, por la 
Diputación de Valladolid, en relación a Meseta-Ski, tanto las abonadas. 
(Murmullos). 
Las costas judiciales asumidas por SODEVA o Diputación de Valladolid en 
relación a Meseta-Ski, tanto las abonadas a la parte contraria como las propias. 
Solicitárselo a la Diputación o a SODEVA. Consta en el expediente los diversos 
procedimientos judiciales, pero no constan las cuantías económicas que han 
supuesto esos procesos judiciales, y proponemos un informe de Tesorería e 
Intervención con respecto a estos expedientes. 
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El siguiente documento que falta es un informe realizado por los viajes a Japón. 
No se ha localizado finalmente ninguna factura en expediente que justifique el 
viaje que se contrató por el Corte Inglés, y creemos que, dada la importancia 
de este documento, que ha originado esta comisión, pedimos que se nos 
conste el impreso 347 de la Agencia Tributaria del año 2007, presentado por el 
Corte Inglés, y creemos que es importante recabar esa información, porque el 
viaje nos consta que fue más de 3.000 euros, y ese documento tiene que haber 
sido presentado por el Corte Inglés a la Agencia Tributaria. 
Y, por último, solicitamos los contratos con la empresa TRAIMER Negocios 
Sociedad Limitada, tanto a SODEVA como Corsán, son todos los contratos 
relativos con Meseta-Ski y TRAIMER de Negocios Sociedad Limitada, que no 
se ha encontrado ninguno. 
Y, nada más, muchas gracias. 
 
La Sra. Presidenta: Gracias, Héctor. 
La Sra. Presidenta: Pilar. 
 
La Sra. Vicente Tomas: Bueno, en nuestro caso tendríamos, en primer lugar, 
un informe económico de lo gastado en la promoción del proyecto de Meseta-
Ski, tanto por SODEVA como por la Diputación, si hubiera tenido algún gasto 
en relación, y como Corsán-Corviam. En este caso sería requerida Corsán-
Corviam todas las facturas en lo relacionado con Meseta-Ski, pero en concreto, 
las de promoción y publicidad. 
En segundo lugar, un informe urbanístico, en concreto, en referencia al 
documento número 34 del índice. Por otro lado, un informe urbanístico en 
relación con los terrenos que decía Héctor, nosotros querríamos detallar más, 
querríamos conocer en un informe urbanístico, cuántas hectáreas se preveía 
ocupar, cuántas se compraron, cuántas se cedieron, si alguna otra se vio 
inmersa en algún otro tipo de procedimiento distinto, de quiénes eran, cuál era 
el precio medio por hectárea entonces, y el precio medio que finalmente se 
pagó por ellas. 
A continuación, en el tema del informe de los viajes que se hicieron, si que lo 
ha  apuntado Héctor, pero, bueno, por detallar, querríamos saber fechas, 
asistentes a esos viajes, el planning que se llevó a cabo, las facturas de esos 
diferentes viajes, y quiénes lo abonaron. 
Querríamos también, si es posible, pedir a IFEMA copia de movimientos en 
2006 y 2007, tanto con Diputación como con SODEVA, como con Corsán. 
Querríamos un informe de devengos de IVA de toda la operación de Meseta-
Ski. Querríamos, en concreto, respecto al viaje a Japón, pedir a Alfonso 
Centeno, justificante bancario de pago. Querríamos un informe jurídico, en 
concreto, del documento número 34, que es la contestación de alegaciones de 
SODEVA a Ecologistas en Acción. La contestación de las alegaciones al 
procedimiento que había interpuesto Ecologistas. 
 
La Sra. Presidenta: Pedir informe jurídico, perdona, Pilar, ¿en qué sentido? 
 
La Sra. Vicente Tomas: Pues, es un documento firmado por Alfonso Centeno, 
que no era jurista, en el que redacta las alegaciones… 
 
 La Sra. Presidenta: Quien hace esas alegaciones... 
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La Sra. Vicente Tomas: Exactamente. Que quién las hace y que qué 
valoración le merecen ese tipo de alegaciones a nivel jurídico. Luego 
querríamos, sobre el procedimiento, también, informe jurídico, por una parte, 
del artículo 35 del documento 34, y luego, por otro lado, un documento jurídico 
que evalúe, que valore el procedimiento contractual relativo a la licitación, cómo 
se produjo la adjudicación, las garantías y las modificaciones en cualquier 
término. Ese incremento a posteriori de la longitud de la pista, el incremento de 
los años de explotación, el incremento del importe hasta los 8,9 millones de 
euros, y después hasta los 10,2 aproximadamente, que valoren la revocación y 
la finalización del contrato. También, quién ejercía el control jurídico de 
SODEVA, porque realmente se informaba por el Gerente a veces, por Alfonso 
Centeno en otras, después aparece José Luis Álvarez, según el momento. 
Entonces, saber en concreto en cada momento quién era el responsable a nivel 
jurídico. 
Luego, por otro lado, respecto al tema de Aparejo en los proyectos, que pedía 
Héctor, que ha pedido el proyecto, el estudio del impacto medioambiental, 
nosotros queremos saber copia de todos los proyectos que elaboró Aparejo 
Oficina Técnica y, en concreto, las facturas. Porque Carmen nos ha dicho que 
no encuentran una factura que nosotros hemos pedido, en concreto. Entonces, 
es que, por favor, se busque bien las facturas, ahí, con Aparejo Oficina 
Técnica.  
Y luego, el proyecto de acondicionamiento del terreno al que se hace referencia 
en diferentes puntos del índice, pero no aparece, proyecto de 
acondicionamiento del terreno, querríamos también un informe jurídico del 
documento 73, y a raíz de que Héctor ha pedido el 347 del Corte Inglés, 
nosotros, es que nos gustaría conocer el 347 de SODEVA, de 2006 y 2007. 
Y ya está que no es poco. 
 
La Sra. Presidenta: Salvador. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Hay muchas cosas que coinciden, así que me voy a 
limitar solamente a centrarme en... El 17 de noviembre del 2006, en un acuerdo 
del Consejo de SODEVA, se explica la nueva valoración y la idoneidad dada 
por la empresa, en relación a la mejora de las instalaciones que se plantean, 
que fue el inicio del modificado. Nos gustaría, porque no aparece por ningún 
lado... 
 
La Sra. Presidenta: Enciende el micrófono. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Nos gustaría el informe en el que se basó el consejo 
de SODEVA para admitir esa nueva valoración y esa idoneidad, de la misma 
propuesta de Corsán, después de haber sido la adjudicataria. Porque aquí, la 
cuestión es que primero se le concede a una empresa, y luego cambia 
totalmente el proyecto por el que se le había contratado, sin hacer una nueva 
licitación pública. Cuando algunos de los consejeros ya pedían, en ese 
Consejo, que eso debería de tramitarse a través de una nueva convocatoria 
pública.  
Y, aparte, nos gustaría tener acceso a la carta o al escrito que dirige el director 
de TRAIMER al presidente de SODEVA, relativo al material SNOWFLEX, la 



29 
 

contestación que se le da por parte de SODEVA, porque es curioso, porque 
días después de recibir esa carta, rompen, digamos, relaciones, sin justificar 
por qué se deja de tener en cuenta, o seguir contratando con TRAIMER. 
Y, nos gustaría también, tener, si es posible, o solicitárselo a Corsán, todas las 
contratas o subcontratas que tuvo durante la ejecución del proyecto en sí, con 
qué empresas subcontrató determinadas fases de la obra, o con qué empresas 
trabajé en relación a... 
 
La Sra. Presidenta: Agapito 
 
El Sr. Hernández Negro : Yo, por empezar por el principio, como ya la 
documentación adicional que se ha pedido, creo que es, yo sí que me gustaría 
que se pidiese a SODEVA si puede aportar documentación, informes o 
estudios que justifiquen la duda que nos hemos planteado todos, y es de por 
qué se parte en un documento inicial para la licitación, de un importe de 
4.060.000 euros, que además, del propio documento administrativo, no queda 
claro si es un importe máximo de licitación, o es un importe base de licitación, 
porque parece que es que dicho importe debe ser base para la ejecución del 
proyecto Meseta-Ski. Entonces, parece que da a entender que, como mínimo, 
debería de ser 4.060.000 euros. 
 
La Sra. Vicente Tomas:¿En la adjudicación básica, dices? ¿O cuando se 
produjo el incremento? 
 
El Sr. Hernández Negro : En el documento, en el documento administrativo.  
 
La Sra. Vicente Tomas:¿En los pliegos? 
 
El Sr. Hernández Negro : En el documento. En el documento inicial hablas de 
presupuesto... El presupuesto base es... La cláusula segunda del documento 
administrativo del pliego de petición de oferta, del documento 3, dice: "El 
presupuesto base es de 4.060.000 euros, IVA incluido, entendiendo este 
presupuesto como el mínimo necesario para la realización del objeto del 
contrato en los términos empleados en el punto primero". Parece que da a 
entender que es el coste mínimo que debería tener el proyecto. Entonces, que 
nos aclaren, que aporten documentación o informes, aclarándonos un poco por 
qué es parte de esa cuantía, y por qué se considera, o si se considera como 
importe mínimo base para la ejecución del proyecto o, por el contrario, como 
viene siendo habitual en las licitaciones, es un presupuesto máximo de 
licitación por el cual, lógicamente, no podéis ofertar por encima de ese importe. 
Nada más que eso. 
 
La Sra. Presidenta:  Bueno, pues yo tenía también, básicamente, lo que se ha 
dicho aquí, ese informe de por qué 4.060.000, de quién surge la idea, o de 
dónde surge que hay que hacer una pista más grande y con nuevos materiales, 
si quien lo propone es la empresa adjudicataria o surge de una necesidad que 
detecta la propia SODEVA. Porque aquí se dice que se firma el contrato el 13 
de julio, se firma con Corsán. El 21 de julio hay un informe que dice que sería 
mejor una pista más grande, y se le pide presupuesto a Corsán para esa pista 
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más grande. Luego, parece que de quien surge la necesidad de ampliar la pista 
es de la Diputación. 
(Murmullos). 
Parece que no es de Corsán. Entonces, quiero que el Consejo de 
Administración de aquel entonces aclare de quién surge la idea, por qué surge, 
y cómo se dan cuenta justo quince días después de firmar el contrato con 
Corsán. Y, bueno, yo por mi parte, es que ya se ha pedido todo. O sea que, de 
momento, vamos a esperar a que se reciba. 
 
El Sr. Hernández Negro : De momento. Lógicamente, creo que sería incluso 
conveniente el hecho de no cerrar la posibilidad de que en cualquier momento 
se pueda pedir documentación.  
 
La Sra. Presidenta: No, eso es lo que iba a decir, que a la vista... 
 
 El Sr. Hernández Negro :  Según vaya avanzando el estudio o las 
comparecencias, que puedan surgir nuevas dudas. 
 
La Sra. Presidenta: A la vista de lo que vaya llegando, seguiremos viendo, a 
ver la necesidad. Pero, sí que os digo que hay un momento en que la práctica 
de las pruebas hay que cerrarlas. Ahora, a la vista de lo que vaya surgiendo 
con lo que tengamos, sí, qué nos traen, qué nos dan o qué no nos dan, qué 
hay o qué no hay, quedamos abierto el plazo para pedir nueva documental. 
Pero, bueno, luego hay un punto en el que hay que cerrarla. 
 
El Secretario :Yo, por ser práctico, Presidenta, me gustaría, a la vista de toda 
esta información, claro, no es una información de hoy para mañana. Yo creo 
que primero tengo que tener el acta, ver los datos que se ha pedido por cada 
uno de los miembros, y proceder a pedirlas. Lo digo porque esto lleva un 
tiempo, y va a llevar un tiempo importante. Porque, es que, me imagino que, 
claro, ya pediréis la información, la podrán tener, no tener Corsán me 
contestará no me contestará. Quiero decir que... 
 
La Sra. Presidenta: No, no, lo sé, lo sé. 
 
El Secretario :Es una cuestión que nos llevará tiempo, y lo digo por un poco de 
paciencia. Quiero decir que... 
 
La Sra. Presidenta: Y que, probablemente, para la siguiente reunión no 
tengamos muchas cosas, pero, bueno. 
 
El Secretario :No va a ser posible. Porque hay cosas que, claro... 
 
El Sr. Hernández Negro : Yo, una duda que sí que se me plantea es: en 
muchos casos, más que documentación, porque se desconoce si hay o no 
documentación al respecto, lo que se pide son informes. Esos informes, ¿a 
quién se van a pedir? 
 
La Sra. Presidenta: No, es que yo creo que, de lo que se trata aquí, muchas 
de las cosas que hemos pedido es, cuando declare el Presidente del Consejo, 
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decirle de quién surge la idea, tal. Porque el informe no nos lo van a decir. Es 
que no existe ese informe. Creo que es un tema de interrogatorio. Pero, bueno, 
vamos a pedirlo, a ver. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Ya, bueno, pero se pide por si se ha traspapelado, 
o... 
 
La Sra. Presidenta: Sí, sí. No, no, está claro, está claro. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Yo creo que el primer paso,  el primer paso tiene que 
ser ese. 
 
La Sra. Presidenta: No, no, está claro. 
 
El Sr. Arpa de la Fuente: Pedimos. Si no existe, luego habrá que preguntar a 
alguien por qué usted toma esta decisión sin ningún informe que la avale. 
 
La Sra. Presidenta: Eso es. Eso es. ¿Vale? 
 
El Secretario :Pero, la que consta, la documentación que tenemos hasta ahora 
es esta que hay. Yo no tengo otra, porque es con la que manejamos. 
 
A la vista de esto, el día 10, que sería la próxima reunión, mantenemos la 
fecha, vistos los plazos, hasta dentro de cinco días, no le garantiza nada al 
secretario para la transcripción... 
 
El Sr. Hernández Negro : Para respetar y cumplir nuestra palabra, lo lógico es 
que el día 10 se celebre, la documentación que se haya podido aportar, se 
mira... 
 
La Sra. Presidenta: Yo creo que sí. La celebramos, venimos, lo vemos, vemos 
qué hay, qué no hay, y nos vamos, señor secretario. 
 
El Secretario :Yo, comentarles. Yo, el día 10 no estaré, estará mi compañero, 
porque yo tenía... Me he pedido vacaciones. 
 
El Sr. Benito López : Yo sólo comento una cosa. ¿Qué plazo tenemos previsto 
darle a la gente para la emisión de los informes? ¿Les decimos que esté 
presumiblemente, intentamos que todo esté para el día 10? 
 
La Sra. Presidenta: Vamos a dar el plazo, sobre todo los informes que tienen 
que ver con lo interno, pues que puedan estar para el día 10. Desde luego, los 
externos no dependen de nosotros. 
 
El Secretario :Sí que os rogaría, por favor, si nos podéis pasar, porque, claro, 
el acta, quiero decir, que nosotros vamos a pedir el acta conforme a lo que se 
diga aquí. Si podéis pasarnos la documentacion para trabajar sobre ello, 
porque... Nosotros, yo quiero decir, estaba esperando a producir el acta, y en el 
acta ya decir lo que solicitar. Hemos ido cogiendo algunas cosas, si os parece. 
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El Sr. Arpa de la Fuente: Te mando los tres asuntos que no coinciden con ello. 
 
El Secretario :Eso es. 
 
El Secretario Por no repetir... 
 
El Sr. Benito López : Si no me envías todos los documentos y ya me encargo 
yo 
(Murmullos). 
 
La Sra. Presidenta: Bueno, pues levantamos la sesión, entonces. 
 
Se levanta la sesión a las catorce horas y quince minutos del día de la fecha, 
como Secretario doy fe. 
 
 
LA PRESIDENTA     EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo. Teresa Lopez Martín    Fdo. Juan Carlos Olea Nieto 
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